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DESCRIPCIÓN 
1) Síntesis 
Con la aprobación de la moratoria en 1998, se permite la construcción de 3.333 camas en Playa Quemada. Tras una intensa lucha social y un buen esfuerzo por una parte de la clase técnico-política, se consigue salvar este espacio por ahora (2003) .
  
2) Localización 
Playa Quemada se encuentra situada en el municipio sureño de Yaiza. Se trata de uno de los pocos espacios litorales de Lanzarote que permanece virgen. Su costa es espectacular y el pueblo es el paradigma de la tranquilidad y el bienestar. En la actualidad, Playa Quemada cuenta con unos 400 habitantes aproximadamente y el "modus vivendi" de la localidad se caracteriza por la tranquilidad, la sintonía con el medio natural en el que se vive y la pesca como actividad principal para ocupar el tiempo libre. 
En el aspecto faunístico, destaca la presencia de hubaras 
  
3) Amenazas urbanísticas en Playa Quemada 
La principal amenaza para el tranquilo pueblo de Playa Quemada, viene de la mano de 2 Planes Parciales. En primer lugar, el Plan Parcial "Costa Playa Quemada" promovido por Prosolmar, sociedad presidida por José Luis Betancort, presidente de Construcciones Torres. El Plan Parcial contempla casi medio millón de metros cuadrados de afección de suelo, 500 camas para una Clínica de Salud que acompañaría a un hotel y villas que suman 1.200 camas: 200 camas para alojamiento del personal de la Clínica, equipamiento comercial y lúdico-sanitario, un campo de golf y zona verde deportiva a la que se destinarían 49.800 metros cuadrados. En total 485.960 metros cuadrados. (Curiosamente este proyecto fue calificado por la COTMAC en 1994 como un proyecto de impactos poco significativos...) 
La otra amenaza es otro Plan Parcial denominado "Playa Quemada" cuyo promotor es Juan Francisco Rosa al frente de Lanzasuiza S.A. El proyecto contempla la construcción de un establecimiento hotelero, con capacidad para 340 camas turísticas, la construcción de 1.793 camas residenciales distribuidas entre chalets y bungalows unifamiliares, así como la dotación de un área de servicios y equipamientos comercializables y de ocio. De la superficie total del Plan Parcial, 1.049.993 metros cuadrados, la edificabilidad total es de casi 100.000 metros cuadrados, cuyo mayor porcentaje iría destinado a las construcciones de los alojamientos turísticos y residenciales. La tipología de la arquitectura del Plan Parcial establece edificaciones residenciales de dos plantas con una altura de seis metros y medio, mientras que para las turísticas, contempla la ejecución de dos tipos de construcción: uno, de dos plantas de seis metros y medio de altura, y otro, de cuatro plantas con trece metros y medio de altura. 
La localización del Plan Parcial, cruza ampliamente los límites del Monumento Natural de Los Ajaches y ocupa las playas de La Bajita y de La Arena, ocupando el peñón divisor de la costa y extendiéndose un millón de metros cuadrados hacia el interior. Lanzasuiza pretende un acceso directo a la playa de La Arena. En la actualidad, esta franja del litoral es visitada diariamente por una cincuentena de bañistas. La situación del futuro Plan Parcial Playa Quemada dificultará enormemente el acceso a la zona y estará a entera disposición de los visitantes y residentes del proyecto de Juan Francisco Rosa. 

4) Cronología de hechos destacables: 
1987 
-La promotora Promolsar inicia los trámites para llevar a cabo el plan parcial "Costa Playa Quemada" 
- El Plan Parcial "Playa Quemada" promovido por Juan Francisco Rosa inicia también su andadura este año, siendo presentado a las administraciones pertinentes para su autorización. 
  
1990 
-Aprobación definitiva del proyecto "Costa Playa Quemada" promovido por Prosolmar. El Plan Parcial no pasa por las preceptivas fases iniciales y provisionales y por los períodos de alegación establecidos por la Ley. Los preparativos para dejar el camino expedito hacia la construcción de un gigante turístico dieron resultados: El Cabildo de Lanzarote modificó el uso del suelo, de rústico a sanitario y el proyecto obtuvo el beneplácito de la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente del Gobierno Canario (CUMAC) De la totalidad de los terrenos donde se instauraría el proyecto, una gran parte pertenece a la sociedad promotora y el resto a una serie de pequeños propietarios, uno de los cuales, Ismael Martín, ha sido responsable del retraso en el inicio del proyecto, al denunciar supuestas irregularidades en la distribución de las lindes. Así, un único cabo suelto es el que retrasó una y otra vez el proyecto urbanizador de Playa Quemada. Los promotores no calcularon el tesón de este pequeño propietario de una pequeñísima parte del terreno donde pretenden construir. 
Martín es dueño de una parte del terreno en el que los promotores intentan urbanizar: en concreto, de 3.423 metros cuadrados, adquiridos en 1976 al antiguo propietario, Segundo Reyes. Sin saber cómo ni por qué, el actual dueño no fue notificado por los promotores de la iniciativa turística que afectaría a sus terrenos. Y no sólo no fue informado, sino que constató que su parcela había sido trasladada fuera de los límites del Plan Parcial. Ante esta situación, el afectado inició su particular calvario en pos de ser reconocido como lo que es, propietario de esos 3.423 metros cuadrados de suelo. Dos años después de presentar recurso, la CUMAC le dio la razón

1991 
-Con la entrada en vigor del Plan Insular de Ordenación del Territorio (PIOT) el Gobierno de Canarias rechazó la aprobación definitiva del Plan Parcial Playa Quemada de Juan Francisco Rosa, al no ser acorde al planeamiento. Para que el proyecto se pudiese llevar a cabo, la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente (CUMAC) ordenó la adaptación de esta iniciativa turística a la planificación urbanística insular. 
  
1992 
-A 5 de octubre de 1992 la CUMAC consideró "estimar" el recurso formulado por D. Ismael Martín Reyes contra acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Canarias de 14 de diciembre de 1990... al haberse omitido al recurrente (Martín) en la relación de propietarios" y "dejar sin efecto el acuerdo aprobatorio del Plan Parcial “Costa Playa Quemada”, retrotrayendo las actuaciones al momento inicial del procedimiento. Para conseguir este reconocimiento de la propiedad de sus tierras, Martín tuvo que luchar contra viento y marea durante esos dos años. "Desde el Ayuntamiento de Yaiza todo han sido problemas" ha manifestado el vecino 
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1993 
-Las trabas que encontró en su camino Ismael Martín contrastan con la ágil respuesta de las instituciones públicas a la promotora Prosolmar. Un año después de dar la razón al litigante, en diciembre de 1993, el Plan Parcial es aprobado definitivamente por segunda vez, sin fase inicial ni provisional por la CUMAC. En esta segunda ocasión, el protagonista de esta historia, Ismael Martín, ya figura en la relación de propietarios. Desde entonces, diciembre de 1993, ningún responsable de la promotora se ha puesto en contacto con él. 
-La CUMAC suspendió nuevamente el proyecto el Plan Parcial "Playa Quemada" promovido por Juan Franciso Rosa (Lanzasuiza) hasta la subsanación de una serie de deficiencias en la documentación. 
1994 
-Superadas las exigencias planteadas por la CUMAC, la empresa de Juan Francisco Rosa consiguió la aprobación definitiva del Plan Parcial Playa Quemada, que a la sazón contemplaba la construcción de 1.317 camas turísticas y 814 residenciales.



2000 
20 de Mayo de 2000 
-Aprobación de la Revisión Parcial del PIOT, que da lugar a la moratoria. Se permite para el periodo 2000-2010 la construcción de 10.707 camas turísticas y 17.943 residenciales. A Playa Quemada se le asignan 3.333 camas en 2 Planes Parciales: 
La moratoria insular obligó a la promotora de Juan Francisco Rosa a sustituir 978 camas turísticas por residenciales, en un plan parcial que preveía 1.317 camas turísticas y 814 residenciales 
  
2001 
Julio 
-Vecinos de Playa Quemada descubren las intenciones urbanísticas previstas para la zona. Pronto se movilizan y contactan con diferentes colectivos y ciudadanos: El Guincho, Achitacande... De estos encuentros nacería más adelante la "Plataforma Proteger Playa Quemada" (PPQ) que encuadra a diferentes agentes sociales 
  
Julio 
-"El Reboso", publicación promovida por el Movimiento Canario Democrático (MCD) titula uno de sus artículos "los intereses ocultos de Playa Quemada", haciéndose eco principalmente del Plan Parcial Costa Playa Quemada. 
Septiembre 
-El boletín "achitacande.com" sale a la luz pública y en su primer número alerta de la necesidad de proteger Playa Quemada. El problema comienza a ser conocido. A raíz de esta publicación el PP de Lanzarote solicita cita a Achitacande para que les expliquemos mejor la situación, mostrando al mismo tiempo su solidaridad con las tesis conservacionistas. 
  
Octubre 
-El boletín "achitacande.com" en su número 1, informa del nacimiento de la "Plataforma Proteger Playa Quemada" 
-Los vecinos de Playa Quemada se reúnen en el pueblo y asisten a una charla del biólogo Domingo Concepción, donde explica las previsiones urbanísticas para la zona. 
Noviembre 
La "Plataforma Proteger Playa Quemada" se reúne con el presidente del Cabildo de Lanzarote, Enrique Pérez Parrilla quien asegura a los miembros de la Plataforma que "Playa Quemada no debe ser un núcleo turístico más" 
  
2002 
Julio 
-La PPQ se reúne con Dimas Martín, el cuál comenta que por lo menos uno de los 2 planes parciales previstos para la zona si pueden dejar de urbanizarse. 
-La PPQ se reúne con Mario Pérez y Pedro Sanginés, miembros de Coalición Canaria, quienes muestran su conformidad con las tesis de la Plataforma, llegando incluso a firmar las solicitudes que demandan la desclasificación y salvación de la zona. 
- CC y el Ayuntamiento de Yaiza, proponen la compra de terrenos a los propietarios. De esta manera y según ellos, se podría llevar a cabo un Parque Natural. 
-El PIL al igual que CC también apoya la compra de los terrenos 
  
-Septiembre 
-El 27 de Septiembre tiene lugar la manifestación más multitudinaria en la historia de Lanzarote con la salida a la calle de más de 10.000 personas bajo el lema "No a la destrucción de Lanzarote". Uno de los puntos demandados que es apoyado con más respaldo es el apartado referido a la desclasificación de Playa Quemada 
  
-Octubre 
En este mes de Octubre, Achitacande presentó alegaciones a la revisión del PIOT que era posibilitada por la obligatoria adaptación del mismo a la normativa urbanística.  Achitacande exigió unas medidas caracterizadas por la contención del crecimiento turístico.  Entre las demandas se exigía la desclasificación-salvación de Playa Quemada. 
  
-Octubre 
Carlos Battaglini y Alejandro Perdomo, miembros de Achitacande, declaran en el programa televisivo de Mario Alberto Perdomo retransmitido en Lanzarote Televisión que la mejor solución para Playa Quemada es desclasificar la zona y convertir la zona en un espacio rústico o no urbanizable ya que esta solución sería muchísimo más barata que la compra de terrenos. 
  
-Noviembre 
En la encuesta de temas insulares elaborada por el Cabildo de Lanzarote y en una valoración de 0 "nada de acuerdo" y 10 "totalmente de acuerdo", la desclasificación de Playa Quemada recibe la calificación de 7,88 
  
-Noviembre 
Mesa Redonda relativa a Playa Quemada organizada por Achitacande, en la que intervienen Domingo Concepción (Foro Lanzarote) Micaela Ferrer y Bárbara Wallralf (Plataforma Proteger Playa Quemada) 
Resultó ser una interesantísima charla, donde no sólo se dio un repaso a la actividad social organizada para salvar la zona, sino que se demostraron que existen cauces jurídicos y políticos para desclasificar esta franja de litoral y convertir la zona en un espacio rústico o no urbanizable. Todo ello pagando una indemnización bastante barata. 
  
 -Diciembre 
Importante reunión informal del Consejo de la Reserva de la Biosfera, donde se informa a los asistentes que se ha iniciado el proceso de Revisión del PIOT, en la que dentro de otras medidas, se contempla la desclasificación de varios espacios, entre ellos Playa Quemada. Es un síntoma claro de que Enrique Pérez Parrilla y su equipo técnico apuestan por la desclasificación-salvación de la zona 
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2003 
-21 de Enero de 2003 
Decisiva reunión del Consejo de la Reserva de la Biosfera, donde se trata ya de lleno el apartado dedicado a la desclasificación de Playa Quemada. Todos los colectivos apoyan la medida (El Guincho, Fundación César Manrique, Achitacande...) Ningún partido político se atreve a contradecir a los agentes sociales. 
Fernando Prats, técnico del Cabildo informa de que el Cabildo de Lanzarote aprovechando la adaptación del PIOT al Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y de Espacios Naturales de Canarias, así como a la Ley de Medidas Urgentes en materia de Ordenación del Territorio y del Turismo de Canarias, y haciéndose eco de las diferentes sugerencias planteadas por diversos agentes sociales, ha tomado la decisión (entre otras) de desclasificar una serie de planes y zonas turísticas, los cuáles pasaron de la categoría de urbanizables a no urbanizables o rústicos, impidiéndose de esta manera su edificación. Entre estos planes, se encuentra Playa Quemada. El conjunto de estas medidas suponen la desclasificación de unos cinco millones de metros cuadrados de suelo en torno al litoral (de los cuales eran construibles aproximadamente un millón de metros cuadrados) y la reducción de unas 25.000 plazas residenciales y turísticas en la isla. 
El siguiente paso para salvar la zona es el la aprobación de la medida en pleno cabildicio 
Febrero 
-Achitacande lleva a cabo una rápida recogida de firmas por Internet solicitando la desclasificación-salvación de la zona. En 10 días de consiguen más de 10.000 firmas 
- Achitacande publica un boletín exclusivo dedicado a presionar a los partidos políticos para que voten unánimemente la medida desclasificatoria 
- Achitacande realiza un llamamiento público a los ciudadanos en los medios locales para que asistan y presionen en el Pleno. Con esa intención, se envían más de 500 emails 
-El periodista Mario Alberto Perdomo, destaca en su columna "Apuntes" de la Voz de Lanzarote la importancia del Pleno y la necesidad de asistir 
-Por fin se celebra el Pleno, el cual resulta ser un éxito de asistencia. Todos los partidos políticos aprueban la medida desclasificatoria iniciada el 21 de Enero. La presión popular ha resultado un éxito. Toda la sala aplaude, Playa Quemada se va salvando 
-La Voz de Lanzarote y el Isla Informativa por medio de Mario Alberto Perdomo y Josechu Pérez Niz respectivamente felicitan a todas las personas, políticos, colectivos... implicados en la desclasificación 
- Miky Ferrer (PPQ-Achitacande) y Carlos Battaglini (Achitacande) participan en el programa de Mario Alberto Perdomo dedicado a la desclasificación aprobada por el Cabildo. Ambos aplauden y valoran positivamente la medida. Como tercer invitado acudió Pedro Hernández (Foro Lanzarote-Guincho-Alternativa Ciudadana) que mostró su total incredulidad respecto a la medida 
  
-Mayo 
El timplista lanzaroteño Benito Cabrera actúa en los salones de Fnac (Madrid). Toca el tema dedicado a Playa Quemada, al mismo tiempo que comenta al público la necesidad de conservar la costa de Lanzarote especialmente Playa Quemada de la especulación y la corrupción. Cabrera tuvo el detalle de dedicar su canción a miembros de la Plataforma Proteger Playa Quemada y Achitacande que acudieron al recinto únicamente a ver su actuación 
  
4) Aval jurídico y político 
Como se afirmó en la decisiva reunión de Enero del Consejo de la Reserva de la Biosfera, la medida desclasificatoria encuentra su soporte jurídico en varias leyes. Así la LEY 6/2001, de 23 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación del Territorio y del Turismo de Canarias, destaca en su disposición adicional segunda en el apartado Planes Parciales no ejecutados que "queda extinguida la eficacia de los Planes Parciales con destino total o parcialmente turístico, aprobados definitivamente con anterioridad a la vigencia de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias". Playa Quemada se ajusta a las circunstancias que prevé la disposición. 
Se cumplen también las circunstancias que suponen la extinción y caducidad de la licencia que avala esta ley. 
Por otro lado las Directrices de Ordenación General y del Turismo de Canarias, permiten la desclasificación de espacios que no hayan cumplido sus deberes urbanísticos, como es el caso de Playa Quemada incluso sin indemnizar. 
En cuanto a la indemnización a los propietarios se refiere, hay que aplicar la sentencia de julio de 2002 del Tribunal Supremo, en la que resolviendo los recursos referentes a un Plan Parcial y otros con relación al PIOT de 1991, se establece que "las indemnizaciones por alteración del planeamiento en el suelo que no tenga la urbanización finalizada deben evaluarse en función de los gastos devenidos inútiles". Lo que significa que se debe pagar los costes del proyecto del plan en cuestión, sin tener que indemnizar un lucro cesante de una edificación que no ha tenido lugar.
Por otro lado, y desde el punto de vista político el Cabildo de Lanzarote, tiene competencias legalmente reconocidas en lo que ha revisión y modificación del PIOT se refiere. 
  
5) Valoración 
La moratoria (una medida polémica e insuficiente desde el punto de vista urbanístico, pero un gesto pionero y valiente que enriqueció espectacularmente el debate social insular) fue la medida que ratificaba la construcción de 3.333 camas para el tranquilo pueblo de Playa Quemada. 
Fue una vecina de Playa Quemada la que alertó del peligro que corría esta franja del litoral. Su dinamismo impulsó un movimiento social que fue robusteciéndose poco a poco hasta convertirse en un grupo de presión de peso. De esta manera, se puso en marcha una actividad frenética que "contagió" a un ya por la labor presidente del Cabildo Enrique Pérez Parrilla y su equipo técnico (Fernando Prats, Leopoldo Díaz, Mario Alberto Perdomo, Ana Carrasco, Aquilino Miguélez, Esteban Armas...)e influyó decisivamente para que el presidente y su equipo tomasen una decisión valiente e histórica. 
En el lado opuesto y mostrando una actitud muy poco colaboradora con las demandas sociales encontramos al Ayuntamiento de Yaiza de Coalición Canaria. 
En lo que a medios de comunicación respecta, se debe destacar a la Isla Informativa. 
  
A pesar de todo, es importante y serio destacar el hecho de que Playa Quemada aún no se ha salvado ni mucho menos. Así, la revisión del PIOT que permite la desclasificación-salvación de la zona, aún tiene que ser aprobada provisionalmente por el actual grupo de gobierno formada por el pacto: PIL-PP-CC (sólo se ha realizado la aprobación inicial) atender a las alegaciones presentadas, alegaciones, aprobación final, aprobación por la COTMAC, aprobación por el Parlamento Regional... Durante ese tiempo (serán años probablemente) pueden ocurrir muchas cosas. Mientras tanto habrá que seguir muy de cerca los comportamientos políticos respecto a Playa Quemada para asegurar su virginidad. 
También sería excesivamente ingenuo si no se reconoce que en la salvación de Playa Quemada ha sido decisiva  la intencionada pasividad de los grandes propietarios de los terrenos Juan Francisco Rosa y José Luis Betancort. 
Pero cierto es también que ha habido una gran lucha social y una efectiva actuación institucional que ha permitido que Playa Quemada se vaya salvando. Sigamos disfrutándola. 
  
6) Fuentes 
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